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RÉGIMEN INTERIOR

PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

-

Orden de publicación de 25 de julio de 2025

el ingreso, por el sistema de oposición libre, en el Cuerpo Técnico, escala de Técnicos Superiores,

especialidad Correctores de Textos, del Parlamento de Andalucía, aprobada por Acuerdo de la Mesa

del Parlamento de Andalucía de 14 de mayo de 2025, el letrado mayor

RESUELVE

. Aprobar las listas provisionales de personas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas

para el ingreso, por el sistema de oposición libre, en el Cuerpo Técnico, escala de Técnicos Superiores,

especialidad Correctores de Textos, del Parlamento de Andalucía, convocadas por Acuerdo de la Mesa del

Parlamento de Andalucía de 14 de mayo de 2025, en los términos del Anexo de la presente Resolución.

se expondrá en el tablón de anuncios del Parlamento de Andalucía y se publicará en la página web de

esta Cámara (www.parlamentodeandalucia.es).

. De acuerdo con la base 4.2 de la convocatoria, con objeto de subsanar las causas que

hayan motivado su exclusión u omisión en las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de

diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución, para

que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga.

Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la omisión serán

del Parlamento de Andalucía dictará resolución, que se publicará en el

Andalucía

en el tablón de anuncios del Parlamento de Andalucía y se publicarán, además, en su página web.
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en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá

Parlamento de Andalucía, 25 de julio de 2025.

El letrado mayor del Parlamento de Andalucía,

Manuel Carrasco Durán.


